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■ ÑtóiiEfio^poQ,,,. ■', ■
Acción ^ 'Fomento—Monies. j

El dia diez y nuôve de Julio próximo ve-, 
-îiidero y hora de las 'doce, de su manæQiC.len-' 
iidrà. lugar ta 21?' isutwisfa para la venta de los 
pastos del tódnte denominado ‘Hayedo Mo, 

^peftenécíehtei al CoDado aldea ‘de Juverá,; 
¿pax,tiido judmUl de Logroño, qpyo aprovecha-’ 
miento ha sido autorizado por Real órden dei 
21 de Agosto último 1 ’

Nose admitirá postura que no cúbrala 
. cáhtidád d^'^iqnlo veiñte ÿeinco pesetas, en 
^íÍQe,se hallan dichos productos. , ; i

La subasta de dos. mismos se verificará er 
las Salas CoOsistoriales de Juvera, ante eí 
Alcalde del própió pueblo, ó quieú bagá suí 
veces, y el pliego de condiciones est^á de ma,; 

" nifiisstb en la^SecrVtaría dèj^ybiq o, coh 
quince dias de anticipación al designado pa^ 

cr9[lia?Çiriebracion del remate.
“ Logroño 3 de Julio de 1873.—El Gober- 
•^WloF’WterÍúí)!,’ F/ahcii^'^diffier
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El dia diez y nueve de Juïio próximo veni - 
dero y hora de las once y media de su maña • 
na, tendrá lugar la 2.* subasta para la venta

.rj:.; taViuk -OûVttïA-ï , e', 
de los pastos del monte denominado Hayedo 
Ortiz, perteneciente-alGollado aldea de Jube- 
ra, partido judicial de Logroño, cuyo apro
vechamiento ha áidó'aútorizado por Real ór-

W“ft-. .8: b , v.n
Ao/5e¡ admitirá postura que^pa mü^âila 

cantidad ide ciento cincuenta y cíneo-pesetas, 
en ^que-se hallas tasados “diçhOs prodííétoé?.;,^ 
‘ La subasta de Ips mismOs ^e,, verij^p^^gn 
las-Sálas Consistoriales df Jabera, áhte eV#- 
calde dehpróipio pueblo, ó quien haga su&ivíe- 
ces, y elpliego de condicionen estará decTalL- 
nifiestoen lu Secretaría dël ÂÿuhUmiè^è, 
con qti|nCe (Has de .ant^ipacion, 
para la celebración déTrematéí ‘ "

Logroño 3 de J«4io-de 1873.—El Gober
nador interino. F'roíilíiisco .Javier Gómez.
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cara larga, color bajo, aire marcial.* viste, pantalón 
de corte, faja de color de viola, blusa rayada y boina 
blanca.

, NÜMERO8Q4.

Por el presente se ^tá; llafcá^^ernplaza al mozo Ge
rónimo Bartolomé fH^víás natural de tíerví'as para 
que en el menor plazo posible se presente ante el Al
calde del expresado pueblo à exponer las causas que 
motivaron su ausencia el. dia-d^Ja Aclaración de ^o-- 
zos útiles para la reserva del.^érgilo. ,• ;

Encargo á ios Alcaides GoaMiatüvil y demásíé- 
pendienles de mi autoridad, procedan ásu busca y 
captura poniéndolo á disposición de.^ .referido Alcalde, 
caso de ser habido. ' ' í

Logroño 4 de Julio de 1873.—El Gobernador inte
rino, Francisco Javier (romes.

NUMERO m

Habiendo desaparécidode Std/Domingo de laÔaÎzâda' 
el dia tâÔ del próximo pástrdo Junio los individuos ÏEocen- 
cio Vazquez Palacios Ghavarfv, e slos dos 
comprendidos eo el alistaíníeolo para la reserva del 
Ejército, Saturuiúo,.Roílriguez Barrio, Ciríaco Domin-i 
go Villar, Joaquin ÓornejífQiníaniTla, y Eugenio Ochoai 
Herrara;’ encargt) á los Srés. Alcaldes, Goardia C i vil y 
demás dépendtentesjde mi autófidádj procuren su cap
tura por todos los medios posibles poniéndolos à mi dis-. 
posición.caso de ser,habidos.,

Logroño o de Julio .de: 1,873.—EL Gobernador .¡pLç-, 
rlrÍQ, Francisco Javier Copiez. ' ’

NütóO 8Í0. "

Sección de Fomento.—Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta do licitadores la 
subasta para la adiudieacion de las obras de repara
ción de la barandilla y andenes del puente de Santo 
Domingo en la, carretera de Burgos a Logroño en esta 
provincia, anunciado en el Roletio oficial; número 72, 
correspondiente al; dia <16,de Junio próximo pasado, he 

- dispuesto se proceda â celebrar una segunda, bajo el 
mismo precio de? valoración è iguales; condiciones que 
sirvieron parala anterior» señalando para -dicho acto 
el diaSlL del actual à las once de snmañana.

La subastase celebrará' en los términos prevenidos 
por la.losirupcioa ;dc 18 de Marzo de 1852 én esta Ca
pital en el edificio deí .Gobierno de, provincia,, ante 
el Gobernador de la misma^ con asistencia del ínge- 
ciero Jefe de Gbrás públicas y el Jefe'de la Sección de 
Fomento, en cuya dependencia se hallan de manifies

to, para conocimiento del público, el presupuesto de
tallado y los pliegos de condiciones facultativas y eco- 

mómicasque han de regiren la contrata,
' La carretera á que se refiere esta contrata y el pre
supuesto de dichas obras, son las que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición alguna qpe no- venga 
acompañada de la cédula de e;iDpadrónaü|¡éfito del 
interesadQ, así como^eLpoder legal cuando l:Kpropo- 
sicion se hiciese en represenjacion de otro indftvídiio.

pLas .proposiciones se p^sentárán en pliegos cer
rados arreglados exactamente al modelo que á conti
nuación se inserta.

_ La qapí^idad que ha.de consignarse para tomar par
itéen la subasta será de 1 por tOO: del presupuesto. 
Este depósito se hará eb metaliifo, ó acciones de ca
minos, debiendo acompañar á cada pliego la carta de 
pago que acredite haberse hecho del modo que previe
ne lÁ referida Instrucción.

En el casode que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores una segunda licitación abierta, en los térmi
nos señalados-por la citada Instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en cíen pesetas, quedando 
las demas á vol untad, de los licitadores con tal que no 
bajen de 2o pesetas, Logroño 4 dé Julio de 1873.—El 
Gobernador interino, Francisco Javier Goraei.

Ji/odçlo de proposición.

:‘5‘ P. NiLN., vecino de.... enterado del ' anuncio publi- 
•jcádúpor ei Gobierno de la provincia dé Logroño, con 
ifecha 4;del actual y de los requisilos.y condiciones que 

' s,é exigen para la adjudicación en public^ ,su bas la, de 
las obras de reparación de la barandilla y andenes del 
púénté dé Santo Domingo en ía carretera de Burgos à 
bogróño en la referida provincia, se compromete á 
tomar à su cargo dicho servicio cou exlricla sujeción 
à.losçxpresados requisitos y condiciones por la canli - 
dá’d dé. ... (aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó ráéjorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirliétido que será desochadá toda proposición 
que no exprese la cantidad en’élra por laque se com
promete á la ej.ecucioa de las obras.)

. (Fecha y firma deí proponeqte. j

'Nota de la carretera, obra ÿ presupuesto á que se 
‘ r'efiére el anuncio anterior\‘

CARRETERA. . DSSIGWCION DK US OBRAS

De 2 “ ór-^ Reparación de la baran- j 
don dp (dilla y andenes del puenlede/ 
Riírirnsi í^anto Domiogo sil^ado en( 7.382*65 
tnXftn (el kilómetro 67 de dicha( 
bogroQo. Igarpgjgpa. |
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Recordando las de id y 20 dé Junio último inserlas 
. cm^tris BoleÉines^.núm^os 70j 74 de once y veinte j 

del mismo mes,'sobre remisión de actas y reíacior 
nes' de los monos gue deben ser adscriplos à la re-^ 

: serva del presente reemplazo.

Sin’embargo de haberse ‘Circulado ^oportunamente 
todas las órdenes emanadas del Gobierno de Kepú- 
bllca y de haberse dado las instrucciones necesarias 
para llevar a efecto la ley de IJ de Febrero- sobre' ia 
reserva del presente reemplazo, resultan hoy no pocos 
muDíCípios en descubierto del envío di? las actas y re
laciones de los mozos alistados y Hajóadospara tan 
importante y recomendado serviciOvi .. '.-i - >

fsta conducta tan injustificable ectorpcce la acción 
deesle Gobierno y de la Comisión ^provincial -para el 
spúalaraiento dédias en que los pueblos chanda remi
tir íos mozos de sus respectivos alistamientos, opera
ción que no puede practicarse sin teiier a la vista los 
anlecev-enlps necesarios al efecto..: Y mefdianj.e à /jue 
en las citadas circulares de 10 yi ,'jéO:de Junio están 
viclua^meUle comprendidos los me^lios legaleside amo- 
nestavdt n y apercibímierdo que consigna la ley muni r 
cipal vigente, me veo-eala.u^esidad de- prevenir á 
loa Ale "idessi morosos en el curap"llnniento ip- . 
teresr.ole servicio, que los que.para el dia IB déi cor- ■ 
ribnte no hubieseti ya remitido ios docunomlosdpdi^a- 
dos dos-.ius rfspe'ctkjosc-alisUmlentoSr quedarán de- he- 
cho'iricursos en larespotsabrlidad del art 17.5 de la ! 
leyí muii!C!p>iL :para el máximun de la mulla que des 
corresponda. '' , ' /"i,

Al mñsmodiempo' d'efeo hacer ; p-resente R; dodos; los 
Alcalde», que sin perjuicio de estas ddigqodia»;prévias 
lenga'ri formado el expediente en reglaii 'Up ws 
reemplazos ordinarios, que; deberán remitir congos 
mozos alistados, el día que se les señale venir¡á 
la 'Capital. .

Logroñ't 7 de julio de 1875.—El Goberúador mte- 
rïaOi Francisco Javier Gomez,

iDMtNISTRACION ECONÓMICA BE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO; " '

La Dirección general de Reritas en órden iíe ÏQ dei 
actual me dice lo siguiente:

Tbisporga 'N S. se inserte en ei Bótetin óRcial de; 

esa provincia, el pliego de condiciones public^c^o en 
la Gaceta de, Madrid del día 9 del àptual,.para^J-à^Ji< 
basta pública de 804 resmas de papel que son 
rjas para el servicio de Loterías, remitiendo un 
piar á esta Dirección.» . r . . J i;

Lo que se anuncia al público para sú coñOcimiLenlo, 
advirtiendo, que el pliego de condiciones so, halla jú-. 
serlo en la Gaceta de 9 4el actual ÿ es el siguiente;

<? El número de resmas, su peso, dimension y 
clase de papel serán las siguientes;

Clames. Resona».

1? Nueve resmas (Je papel blanco de dina , 
qjíi;. dé primera clase, .yalioado para ím-,^ , 
. ' / presión de libros, con peso cada^jina ,,,, 

” de seis kilógramos 4il gramos, y el , 
tamafw de Jos pliegos de 46. centir ■ 

r .mefros de ancho .-por ^B de alto. ,9 
2 * Sesenta. r’^ma^jíe papeí. blanco de ti-, 
.,na, satin^dp para ^ecumeutacipn gé^ 
; ,. ueral, ¡CQd,peso de cuatro kilógrámos 

. . ,,. 9p0.gramo,s cada una, y el tariíaño de , 
-ios jpliegós dé 4 t centímetros de an- 
cho por 52 de alto,.. . . .• , . ; BO 

3.’ Ciento diez resalaste papel blancoÆQn- 
ÜnuoparalislàsdeniimerQspreiHia-  
dos, con peso dé ocho kilôgvainGS 741 
gramos cada una, y .el tamaño de los 

L,pl¡egQs. 72 ,por .34 cenlímeiros^ . . Í IO 
,4/ Cíenlo ochenta resmas de papel blanco , , 
... . , continuo para id id., con peso de 
vi: . seis-kdjógrárabs4^.1 gramosCjidamnay. . 

y, e i j am año. j e, i os _ p l lêg.o s d é 6 4 po i: 
:.45.cenlímelros . . . ;. . • • : 

.6.“ Guarí,nta y ciqM resmas de papel con- ,, 
línúó estracillá para cierre de plie- 

.gqs,..con.peso de ,IQ kitógramos, y el q. 
Î ; , dé 47 por 65
i, .cénXlmetrós.. ,
, 7.* Cuátpocieu.ta^. resmas ,de papel blanco 

coniínuo, satinado para billetes de los 
;Sorteos.ordinarios,^coDpesodenue- 
, v;e kilogramos .cádq una, y el tamaño 

de los .pliegos de 46 por 6-4cenlime- 
tros. . . . . . . - • • •

JxTtAL de resmas . . 804

2 .* 7odo'el papel ha nfesor producción nacional, 
de pastas liih^as, bien trabajadas, encoladas y sati- 
fiddas, sogtín-’las= clases à que correspondan Cada rés
ilia contendrá-500 pliegosrsin contar los de costera.

3 De todas las clases’ habrá muestras en la.Di
rección de Renlas 'para'mayor conocimiento de los li- 
ciladores. Estas muestras debidamente autorizadas 
obrarán en el Negociado de Operaciones íocecánicas 
despues de celebrado el remate para quesirvan de ti- 

■ po en la admis’on del papel GODlra'tado.
4 ® El precio medio por resma que pará su adjudi

cación tija la Hacienda es de42 pesetas;
5 .%: .El contratista ha de entregarlas 804 resmas en 

.dos plazos, y en cada uno. de ellos la mitad de cada 
clase, mediando de uno à otro-30,dias, y comenzando 
á correr el primero desde el en que se le comunique 
la aprobación .del remate

. 6.’ S¡ las necesidades:dcl-servicio requirieren ma- 
;.yor cantidad de algunjis ó de todas las piases de papel 

hastá él 34-de Diciembre del presente año, queda el 
eonlratisia obligado.¿ suministrarlas no excediendo de 
19 tercera parte de cada una de las clases contratadas.
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Para el pago del papel que se pida al oóíííía- 
lista con arreglo à la,condición anterior regirá depre
cio seôâ^do"’ff dáila üíia 'd^'0dííél reda
mado en;Jás jiaaéiitras apr'óba,dá8‘ ^)Hro 'sï el pedido 
compreifd^ysb todas ellas? regirá ét’, pre'ció teomun del 
renaale. . .

8? Tifí'jiájpyrb'á .de enlré^^rse enft‘)^ y acondi- 
cronado de bd manera 'qufe nw^iua« résnia Sufra dete
rioro, qufedáhdó á beneficio de ía'B’ábi^dá las laWas, 
ciierdasV arpille'rás y demás eft;ddS^ye‘‘fembalaje.

TodoédÓs"gastos de IraspoHes bííé’íb'íracer la entre
ga den tPô'dèlàl macen del NegpCiadty.Tflb Operaciones 
iwánicás’ban 'de ser-por cuenta dd ddAtratisla.

^ 9/ Ë1 papel será reconocido M diCbo almacén por 
el Jefe tf¿f Negodadb i ." de LôtèHaS; Jèfe dd Ñego- 
‘-iado de/Opéracionedi mecánicas, Regentado la im
prenta del rpismtr MFégocradó, debiendo asistir también 
el pontí^iistá oso'representa ríle. ’’

^’líl reçonoçinJîènm se verificará enlresacáodo 4,3 ca
da fardó el híimaró de rescnás qoa se iiizgue conve
niente, las que sebán pes'adasp'el’papel'de citas resmas 
se med^á y. confrontara óbn las muestras respectivas, 
declpráiid’(isn‘"en el acVo tas clases y cantidades que de
ban'admitirse ó desecharse; ex tendiéndose-al efecto la 
correspondiente acta, qne firmarán lodos los recodo- i 
cedores. ' ' ; i

10. Eï aêlàoriginal dé oadaTeyonOcimiento, acom- í 
MnadaW muestras (të papel admitido y del desecha- ■ 
oó si lo hnhiose, se unirá al expediente para en su 1 
vista la ÏJIheccio’n acuerdé defidit’rtamenle lo crue pro
ceda.

ComuriVcádo que seá el acuerdo a1 contratista, este ; 
retirará tas resmas que hubiesen sidb desechadas, en- ‘ 
Uceando diras de recibcFen el término de 10 dias. Ad- j 
miUdas'que sean-ias resmas correspondientes á cada i 
entrega, el Negociado de Operaciones mecánicas líbra
me contratista el corres’pondieóte documento que asi 
liLâCLûdite, y este en su vista presentará la cuenta de’ 
papel admitido, cuyo impórtese abonará por la Teso- 
d^rialoGentral sin mas demoré que la necesaria para 
-cóníprender la cantidad en la respecti va,distribución de; 
fondos,, préwá la conformidad que en.aquella estampa- 
rÁ iffl Jí*fe de dicho Negociado; y ía-aprobación defi- 

-ttïlka tb la Dirección tie- Rentas. Iguales formalidades ; 
¿bcoüs^ervarán pira;el recibo y pago-de las demás en- 

- kegaa-d» .papel r - 
í d’L ; La subasta sp.¡celebrará ei) la Direccion g-ene-. 
-rabÜaí Rentas el (lia 12 de Julio del aüo acluxí, á la uoai 
de su larde. Bbaülo será presidido por el.Director^ aso-i

-íSa^o de? toa^eíe»; de Admiuistración^ del.Letrado de la, 
Dirección y áe un NoUrio . ■ íy : '

'Déáderdióha 'hora basU lá uoaiy media'‘se re-' 
terán los pliegos-cerrados que conb^îgan lasíptoposí-í 
ciórfes, t sc'numeraráfl pop el órden con qua se ^4 
yé'ntén. tiasípípoposiiiciónes se redíctóráa ep uaWo con-i 
formes al modelo que se ¡nserUé-benUnoacion, expre-. 
'sábfló ertléíhS el'pfáííid sobfectuaráid .serilcioj 
v! bo dübiííbdc éoosiderafMe 'CdíáDd'adbiTtida>s Jág quie nq 
i^FbbC4ier^i^iri<édU4a*árfas’m>-kqubÚhí fobntó' hu^á^^pid

0iíddhd^d3bi«nd8e¥biyttiftW,!e^drtdl8|)feUSbblq 
chr^á:dé‘pag0iquéWedlVo ha4^fi

entregado el proponeblé^^tPt&^dhja general de Depó
sitos la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó su 
equival enté'-eb éfecios'^ilbl Üáftst'áOtosbti^solísíiársiblití 
páre esfé objetd. Dicho; dbpó«ííoío»tsíf adiO)iliV»,'bm’pa- 
pel'del 'Eáladó si nb sb’ acu»|)«riif Ala!ipUli2avdeKshAad 
qiai'iciopn en JKUbu,, SHoSf^ liegos; presen tab oá>le\foe- 
ren á nombre de olrc/i-déberao íi','-«cí>'f¿pañ¿udírs-3fldel 
poder bastante, que será examinado por el Lvtrado en 
dicho acto,'.teniéiídoáe icaemo iocí aÜmilidoR cualquiera 
de aquellos que no reurtaú) los mencionados ,lequisilosi- 
•13. Pasada ih média hora señalaría:.páoa admitid’ 
propos ici o BOX, se anundiara por el Escribaoo/oquedad 
cerrado e1 plazo de admisíom^ procediendo bnsegwda 
el Sp. Presidente á la aperíoca-•<d© lospliego&jpnesç»- 
tados según el órden de nuraieraiowooy à su lootuc&ieh 
alta voz, haciéndoloÆSi constaioemlaodiligeuciaideiSfii- 
hasla* El servicio se adjudicará fpéoVisionalmeate al 
butor de la proposición que resulte ser más vonlajesa 
álos intereses de la Hacienda. ‘ <; ; , - §

14. .En el caso de haber dos ó más proposiciíoncs 
iguales, el Sr. Presidente: abrirá entre los; firyaanties 
una licitación oral por el término de, 15 minutos^ ad- 
juíiicando el remate á favor del que ofrez^a Upo más 
bajo. Si no se efectuase la licitación, se adjudicafá el 
remate al autor de la preposición que primera mon te 
hubiere sido presentadar si lo. hubiesen sido à nnimis- 
nio tiempo, á favor dei^que la suerte designe. * p J

13. 'Las icarias de pago de los dépÓsilos para .{o- 
■mar parte en la subasta, de que habla la condiciooidQ, 
serán devueltas álos firmantes del las preposicioabs 
desechadas laego que termino el acto; pero la dek ile- 
mataíile quedará en garanlía de su compromiso basta 
la formalizacion de la fianza. .

16. De la rubasta y su ^resuítado háideextenderse 
acia q,ue, firmada por lodos los señores que ooikipoúén 
la Juntafcon el mejor postor, se unirá al expedieiile de 
su referencia para solicitar del Exorno. Sr. Minfelío 
de Hacienda su superior aprobación al acto de-la-su
basta, si procediese, con la que se adjudicará' deliniti- 
váttenleel-servicio. ' ’ > -í. <

17. Comunicada qáé-sesf fá órdeü de apikibaclOn 
de Id subasta al contratista, este constituirá dentro de 
los ocho dias siguientes una fianza dé 2.000 péselas 
en mpláiico ó de su eqnivólencia en ¡efectos ¡lóíjlfccs 
á los tipos admisibles para garíio|ir el ' ¿umplimienío 
del contrato, podiendo ulifizarse ál efecto los valores 

,,qpç dçppsilô,provisionalmenlQ para lomar parle en la 
'licitación. 7 ';'j'■••v : a'A

Si presentase otros valoré^ 'éüpá|)¿l," dóbéTV^l?^m- 
, pañar.,la póliza,de su adquisición pn Jloísa, como se 

'dijo eb la ebhdicioq '
Í8. È1 retnatábíéolorgárá'laicorrespondióliláts- 

''CTitófáíáñí^eácrÍbailo público dehlfó de- lofe M^dl&s 
"^tUentes al'é,D ijíre sé hí& sábet'í'a ' Ádjúíítóáxlion-fié - 

flnitlva dél sdíVifc'ió én déblda 'fo^ma. Se don^lguálá 
^qn la esc^tura que el. repaalañté rémfñcia ’á idtlOs ’los 

' pTivilegio^y-'fueros 'te-fé êoffrçfepôltuîSn'p'Hr qhe la 
Vespónfeawifdad éfi qile ■jjaf^á'luCiir^lEÓ'^y-'Ó'óáiqúíer 
ídha'áé'to\''sjipufei^o'selé4kjgíVá^jld?1^ ‘dé

( mió yoprocédimipvfo ^admurislbaUvopcou látre*ji> á lo 
que dispone el ajHn?.40rde ladeyyMotdaiopi^b díírfof-
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ûa o P P y eau tab ¡i i dad: • d^ li?s i epd^ ^/d o 
dótíüÉ)tóé:.í^.f,ji > n v J. ;', ,i:,,;,ij ói; íích íP
80 tap U {leíase ; dé » o loi ga r j la;(ieiSjC r ¡t Ufr% sin 
causa juslificaJa que lo impida en el lérmioq pieíija,-

fespimsrtbilisiíad " del / H^aL decreto
31-rtievF(çb!W.dq:4i8>2.;^er)à{i de cue w>nXça- 

liftÎô .'gfiStps 4« ^:S.C[íi^ufa w|ioa! y de sus. was^i j 
bfiiij^di.ifi^ii^V^inM-ialistastl.ejase Irascurrirojith termino 
■pat'd^,gpíJqiHer,|hn!tregá de^apel sin hucerla ekGlív'.íi, 
í^ebti^ndrXi po^- abamtonano el servicio y \so procedeià à

,su:basta,bajo.j&uales.oondi6io«es,sdebiendo rein^ 
legrar à la Hai^pfoda los daños y perjuixiips que pop 
l^lrfalta seile irroguen,. .Si en lit nueva aiibasla no sé 
p^^sg^^sQli proposiciones': admisibles. • el servicio,-se 
ih^’^poiicpenta^ de, la. AdmiabUacioo à per juicio : tam»- 
teaie|eliT«;ma|a«lé{., -, . j 
..e/Xftí À 1-^8 oecesidvd'CS dehs-rvicio-no consinUçsen ] 
(laid^Hwai.opqs/guientOjde uno à otro remató., la U¡r ' 
reccíon de Heñías adquirirá.las rpsmasde papel.de ca}’ j 
jjpi^USíei.baatabte 4¡evitar que -aquel .se iulerrampa, j 
Síftndojde cyep-la cltíj eQulralisla el pago del .m^yor ' 
poSlp por la;difprencm,de precios si super ¡n.al,- de lo ; 
.ítíí<ídjr¡d)O por .Administración al Upo del remate.-Por : 
’ítl^pféñtp se, cubrirá e.sl%.dl fere cela, hasta dónde alean- j 
•ce,^ coaitól imporie de la fianza ó del depósito^ según i 
ftb‘çasQ,,sni perjuicio dp utilizar despues .el.medio que ' 
quedaponsigiLado eo iajCondicioo lS. - rqte ■ ; 

. ,.^11,, La devpUjGion.; de la fianza o.o tendrá su • 
basta-el-^í. de , Piciembre del eorfdenlp.aiiQ, i 

•eu xípyo dia espira„çL'iÇompromiso dei contralisla; - 
qwra áfilas de que dicba¿ dewlucioa tenga .lefeclog se: 
¡in&l'iftcairádl^bid^Dú^.úte.que a-1 interesado Fia cumplido 
t^desi las ,¿0^'4 ici ones de au. contrata» y por consignien- ' 
te que no resulta centrai él,ninguna responsabilidad. I

Jpd^sr Jas QÙesMqnçs qua puedan suscitarse' 
-^^re la.mtâigepcia, validez .^ rescision, del controloI 
^.'r-^^l^eráD Bor.la vía.c^ntóociosa despuesyd^ app-j 
4¿iús,lns trámitys^dminiâjçptivps,. i

Se-Gopslderar-^fiiqomo p^rtp ¡oíqgraqtíe de.^-- 
tas eondioionesijiara los ef^o^¡ legalc« el Reabd^crqto, 
do 27 de Febrero de 18^2 é instrucción de- 15,. 40-t3e-: 

de) mismo año, . .- -s-i b o q íl? ’ 
clualp't; * : 't-l-fci .lilfl-'O ' HO ... .J’ yj !r;,j .d .
-.í-jq 6: <0 ; l^pfielo, de.J b ■ . < ?

<vé8lbb de?../,/qd¡e» iíivecalléoteA-núíne-¡ 
i’ bultrlb-.'.■ k, entera4o íI^ anuncro jPSelfo éb. .t. ,i 

féchá.bi/'pdrá^tíí^ifk^ é^' sftWsiaIpÚblieaj 
'BOiO^ima^depaii^el de tefereniés dèsês'^qPdè ñecéSíla| 
la Dirección general de Rentas-para .eV^rviem de Lo-’ 
tóms"WeH .er semestre del año ecooomico do H73i 
á 74. y las oue fueren necesarias sin exceder de la ter-í 
ceraA&flifeíllémqüelUs para àiehcîdilès fe^íeVíálas du-; 
ranle dicho períodq/sa rpmprçmptç á entregar las re
feridas 804 resmas.ál precio de... (enletra) pesetas...! 

i icéfttfboBi'Y las demas qde se le pidan-á,Ids píeícíos que! 
de^nmitmd’a dis^oéicloríí.b, ’aceptando”»! efe^tíitrtó-i 
das la», que coptjedye ehqjliege-iqiie,sirve de has® es-; 

tasubasla. . a,v., • ;,,x.vó’\ ! 
-u’.' .< ■"’''i^Fëch'à'^irt'rma'tÍéVíhtóresado). • 

■-"-tólnd 17 de Mayo de 1873.—El Director general, 
JfíSéíhlapjb ŒeWfti : - " 00-' ;.b^ ' 'b ¿ sJ |

Goblenno ;dfeilííi^whnfió;«f ha !seii:yidu- apr^a,!j 
e. presente pliego de condiciones 'voíi chíí tb ei¿or 

Madrid 27 de Mayo de 187.5. —El Ministro de Ha
cienda, Tulau. -Oí. q H. D HT

Es copia.—T^,°;Qíyííf<jgC0l|^ ©'a íisíi^y

_dp, 
de Ja Adiçi ¿i¿r AciíX^i Fraoqisco
de Goicoeobñü.;'! b . i '.-i ebeob ocan -■ viUl¿

N(üMERO.7,87.;., . .
-í ■ J , . . • .1 l- i ••• • t ■- ••••,. ,7.

"■ À fierfiBÚGANO F BDBR Atq. : i
-, , OEtÇMSRÔfto..',' ., í,
-í ¡ 'ó-' . ■ b' . : .0 •. i

No: habiendo .sido ahilerada laidiyisron de este térlni* 
no .municipal en distritos, colegios:y secciOaesi bechá 
por laíiMpnibipalidad,- en sesioñ exlraordinaraa del dia 
'8 dd Oielobrcfde 1870, conformé à la Ley de A>Yiim^ 
jprenlos de 20 de Agostó detemi«mo • año, ie.'ha disí- 
pueslo anunciar al público.que las .eleccioneá dé Con* 
oejales, que han de verificarse en los di as íStill3»-l4 
y 13 del próximo Julio, tendrán lugar en los locales 
expresados à ooniinuacioa, tomando parle en la vo
tación los-electores que tenían su domicilio en las.cái 
sas de las calles qu,e también se espresan, al tiempo 
de hacerse el padtdú '9d£r9tddd-éb / Seis de Mayo de 
mil ochocientos selenla„v uno y /.edificaciones poste
riores; -

PRIMER COLEGIO.
]VÍt€Vá '€^á (^OKStsicffial.

Mercaderes.—Números 2^ál 34', TSiil 27 y 40 al 
_50Muro' de los'ReyeS:•—-■Desde la casa.dé D. f^dro 
. Perez Pè^quèra, inelúsa la Estación, hasta el solar de 

O .Manuel Martinez Perez, y Ids' Casas de los herpdí- 
-ros Dblsádpo Bretón Martínez,,de D. José Perez y ¡de
D. Tomás Crespo. ; . h o

Muro del Carmen -r^Desdedos números 3 al 9 ¡4* 
-íHisive, Oliérías, San Juan-y su Travesía, Cármen, 

Cristo» Mercado B al:26 inclusi,ve Gl ah'85 y del 82',^1 
15Q>—GábalLería, Hierros, Plaza y. -Galle de San Isi
dro, Juan Lobo, Plaza y calle de SaúrBartClomé^Bpr- 
rerias, Albóndiga .é InMituVO,-Casos de Campo dél ca
mino de Lardero, desde la línea del Ferro-cafril.— 
Casas de campo de la carretera-de Calahorra Y camino 
de la Fombera hasta el J/eguas

pRitó colegio. .
‘ ■ .ÎÎ'.* ««ecíon.

Varea.

^IjqUNDO COLEGIO. .
Lleco. .■. ó.,!.-. 'A'

-o? Ráavieja.—yi\iiffi9rÆS!2/al 54 f’)S»*tflii4L.«44Jo96l con
-sieoiusión deda oasastebSé; 'Bañuetofc-r-Sian Qib^Fqgj-
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to, Puente, Cadena, Travesía dé Palaèid, calle y Tra
vesía de San Roqua.

TERCER COLEGIO.
Casa de ía Í>1|>litación.

flospilal viejo', Rrava, Horno, TÍujál, MÍrÓ dé Car- 
•melilasj Yrllanueva, Máyor tOO al 101 inelásivé;*^ 
Aluro del Cároien desde el 1 al 8 ioclusive. -

CÜ4RT0 COLEGIO.
Casa antigua de Ayuntamiento.

Mercaderes, oúmeVos del 3 áí fí.—Mercado, núme
ros 6 al 31,28 al 80 y 33 al 57 ambos ¡ftclusive.— 
Compaúiá, Colegio, desdé la Casa de D. Pascudl Arós- 
teguí á la de D. Lúeas López, ánibas inclusive.—Mu
ro de San Blas, desde la casa de D. Aulonio ydlanue- : 
ya hasta la de la SrO; Viuda de D. Ambrosio Giménez, 
inclusa lar Podada de la Penlteocia, Escuela dei Párvu
los y casatde D. Manuel Apolinar.—ábades,-^. Blas; 
Plaza de S. Blas desde la casa dé Vicente Toledé basta 
la de p. JoséSandQval» Laurel y Travesía, calle Y Pla
za de S. Agustín, .Albornez, Cákeler»as,P.laz?á'del'MéFr 
eádo, Carnicerías, Cerragerias, Casas deCampoMél ca
mino dedNavarrete, inctusasdas TejeraSizMoliiioldeíía- ; 
malar, el de la Isla y Casas de^campo del camino del. 
Humilláderol ibelusas?las casetas'dtl'Perro-carpil.

1. CUARTO COLEGIO, : "» ÍV » , - • 7-- .»»*<** -
*<?/ sccí^ion.

Cortijo. ,\ ,iy. hpi

QUINTO ÇOJbEGIQ.
Casado Beneácenciu,

Ruav-ieja, números 56.al~86 y 51 al 85,-^"Impren
ta, Merced, Santiago'jy Cárcel, Zurrerias, Torrejon,' 
Mayor, números 8 al 96 y .1 al 14b.. inclusive.^'Bár- 
riocepo. Boterías, Sail Pablo, Cerrada-, Casas-de cam
po del camino de Laguardia, desde la salida'delPuen-! 
te inel'usós los. molinos y tejeras. .

Los Concejales que ha-de votar cada Colegio, .se'-ex
presan á continuación,-según acuerdo-celebrado por el 
AyunlamieuLo en sesion’brdinaria del dia 11 dé No
viembre de 1871.

Primer Colegio, ciüco Concejales. / .
S.’ldemdosConCejales.-
3 .“ Idem doS Concejales
4 Idem cuatro Concejales. . : =
5 .° Idem cinco Concejc^les.,

Logroño 1.° de Julio de 1873.«•El Alcalde, Segun
do Crespo.—El Secretario, 'Gregorio Ramos.

Aquilino del fíio, Secreiario del Juzgado municipal 
de esla ciudad.

Cerliftco: que en el juicio verbal intestado por D. Se
gundo Qimilio, Abogado y de esta vecindad, à D. Gas

par y María Elésua, vecinos dé Casalareina, en recla
mación de doscientas diez pesetas, harécaido uoa sen
tencia en rebeldía Contra dicha María y cuyoTenor es 
el- siguieniér ;

SENTENCIA En Santo Pomingo de la Calzada à 
catorce do Junio de mil ochocientos setenta y 1res, el 
LicehCiado'D. Mandel Márcelo Rioja, suplente delJuz- 
gado tóunicipal de ésta ciudad, pOr ifrcompátibilidad 
del propietario,-babieedo visto este juicio intéstado pot 
•P. SegundaGimllio,- vecino de ésta ciudad. Abogado, 
en reolamacion dé doscientas diez péselas contra María 
y Gaspar Elosua, vecinos de Casálareina:

Considerando que'el demanda te ha justificado ple
namente haber desempeñado el cargo de Abogado Tor
tuoso de María Elosua en la causa que se la formó con 
motivo de la muerte de su marido Julián Guerrero, por 
confesión del demandado Gaspar Elosua, y por las de
claraciones-de los tostigo.s I). Nemesio Valgañon, y don 
■Ricardo Lozano del Cástido.- -

C'óníidérando que también se ha justificado plena
mente que Gaspar Elosúa quedó obligado à pàgar mil 
reales Á)n motivo de esla deferwa, por ante reí el Se- 
cretário'dijo; que debia condenar y C/bndenaba á Ma
ría Elosua, à que en el término de ségúndo dia, pague 
á fL^Segúndo Gimilio las doscientas diez pesetas que 
son obgeto’de este juicio; así bien, condeno à Gaspar 
Elosua al pago de ciento iêintfcînco pesetas én él ca
so de que los bienes de la Doñd Máría no sean bastan- 
téé qué éu el primer motivó* podia cubrir esta respon- 
sabiirdád, imponiendo á los demandados todas la^ cos
tas, en este juicio y las qúe se originen hasta su com
pleta ejécuCion; Insértese esta sénléncia en el Boletin 
oficial de esta provincia en conformidad á lo dispuesto 
enda Ley de Ebjüíciamieoto civil.

Así 10 mándó y firmó dicho Señor Juez municipal y 
lo firman también los Interesados que han estado pre
sentes y- Sun leStigoS'dé-quo yo el Secreiario certi
fico.—Manuel Marcelo ' Rioja —Gaspar Elosua.—Se
gundo Gímilio. — Patricio Güerreról-^Ricardo Lozano 
del Gastillo.—Nemesio V'algañon.—José Zuazo, Se
cretario intérino. - •

La precedente sentencia con su original, y à instan
cia de la parle demandante que confirniado el artículo 
1130 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín ofiqtal, visada por 
el Sr. Juez y sellada con el de este Juzgado en Santo 
Domingo de la Calzada .á diez y ocho de Junio de mil 
pcbocieolGs setenta y tres.—Manuel Marcelo Rioja.— 
Aquilino del Rio, Secreiario.

iIGNTá PDOVIMIAL DE 1 ' ËNSEltÀKZl 
DE LOGROÑO.

Escuelas vacantes que conforme á lo prevenido en la 
órdeu de l.’ de Abril de 1870 han de proveerse

POR CONCURSO EXTRAORDINARIO.
Elemental completa de niños. 

, Pías. céuU.

La de Grábalos, dotada con el sueldo anual de 823, »
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Idem de niñas.
I Briones, dotada con. ? . . . .. 733,BO

Las de! Anguiano, con. . . •» . . " 
(Tudelilia, con. . . - • • • • »

De párvulos.

(Cenicero, dolada con...........................
Las de (Fuenmayor, con. . . . . • ” 

( Aldeanneya de Ebro, con. '. . .1 250, »

POR CONCURSO ORDINARIO, 

Elemeniaíeompleía de niños. 

iMuro de Aguas, dotada con.- . . 
, , ¡Briñas, con. . . . . • < • 
Las ae < v^Qirosa, con • 

Ilierramélluri, con.. ....

' Idem de niñas.

6i5, » 
'623, »
625, »
625, »

La de Tormanlos, dolada con . . . . 
Incompletas.

i
 Santa Lucía de Ocon, dolada con. 
PradilJoy con. . . .- i >. ‘ •*' 
Círueña, con................................. 
Pazaengos, bon.’ ...........> . • 
Aleson, con...................................  
í'an Torcua>o, con... ........ ........... • 
(jalbárruii, con. . .. ....... . • 
La' Santa, con.. ........ ......... • • • 
Arénzana de.'Arriba, con.. .. . 
Bézares, con.... .... ... .........•.... •... •

Morales, con.. . . . • • •El Villar de Poyales,' con.. . .

. 416,75

487,50 
. \ 450, » 
. 546,25 
.. 532,50 
. 317,50' 
. 300, « 
. 296,25 
. - 287,50

262, » 
. 250, p 
. 250, » 
. '250, »

Los maestros que obtuvieren estas escuelas, disfruta
rán, además de los sueldos desígca'dos, habitación de
cente y capaz para sí y sus familias y las retribuciones 
de los niños v niñas no pobres; esceplo los de las de 
párvulos que no tendrán derecho á percibir cantidad 
alguna por éste concepto.

Antes de las 7 de la tarde del dia 7 de Agosto proxi
mo, presentarán los aspiran les sus solicitudes con la 
cédula de vecindad, la certificación de buena oondácta’ 
y la hoja de méritos y servicios-en la'que hárán cons
tar los que hayan preciado y el fHute qiie posean.

Los maestros residentes en esta provincia, deberán 
acompañar á sos hojas de méritos y servicios los do
cumentos juálificaiivos y los demás las remitirán cer
tificadas por la,í?e,crelana de la Junta provincial res-t 
neclíva; advirlieodo^que, los aspirantes á las escuelas 
incompielas.que. çarezûâü.de liarlo profeçiœal, han de 
acreditar la posesión .del - certificado xle aplR.dd á que 
8e refiere ladispósicion 4.’ y 5.“ de la ciladamrdende 

de Abril de 1870. Logroño 7 de Julio de 1«73 — 
El Presidente, Ecequiel Lorza.’-P._A. D.;L J.—Wen? 
ceslao Gallegos, Secretario ¡nleriuo.

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la; Vigente Ley'de ¿Instrucción publica, esta Junta ha 
acóroado ^que^branie la cani cula se supendandas clases 
de la^áVde en las,escuelas de primera enseñanza déla 
provincia, y qnelas tres horas qnvP en este tiempo han 
de asistir por 1a mañana los niños á los indicadbS'éSta- 
blccimiénlos, se Qgen por los señores Alcaldc^con 
anuencia de las Juntas locales, Según las circunslaÓcias 
de ios pueblos respectivos.

Logroño 6 de Juiio de 18-73.'—F1 Presidente, Ece- 
quiel Lorza.—P. A. 0. L. J., Wenceslao Gallegos, 
Secretario interinói

SECCION DE A N U N C IOS.
NÜMERO8Í6. ' '

Por dimisión del que la oblenia se. halla vacante, la 
plaza de Guarda municipal de esta villa con la dotación 
de doscientas setenta y tres pesetas y setenta y- cinco 
céntimos, (tres j'eales diarios) pagadas por trimestres 
vencidos.,, .. .i,

Los aspirantes presentarán las correspondientes so
licitudes al Alcalde de la misma en término de ocho 
dias deíde la insereion de este anuncio en el Boletín 
de, est-aprovi’neia. ■ ■

San Mili an de Yécora 4)” de Julio de 1873.—Ei Al
calde, Eulogio Diez.-^Alejo Benito y Sanlolalla, Se-- 
crietariót!---.¿L.. - ■; : ■ -

Termioadó el repartimiento de inmuebles que en es
ta vjlia ha de regir en el año económico de 1873 41874, 
se halla de inániííéslo en la Secretaría del Ayuntamien
to para qüé los interesados en él comprendidos eoocur- 
ran à enterarse de sus cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes dentro de los ocho dias siguien
tes á la inserción de este anuncio en el Boletín oficial; 
pues'pasado dicho término no serán admisibles.

TudeliUa 27 de Junio de 4873.—EL Alcalde, An
drés Sanz «==>FraBcisco Munill», Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial de la 
jurisdicion de esta villa formado para 1873 á 1874, se 
halla de manifiesto en ia Secretaría de este A y ont a- 
miento por término de ocho dias, dentro de los cuales 
pueden los contribuyentes enterarse del mi.smo y pre
sentar las reclamaciones que crean convenientes.

; Almarza de Cameros 30 de Junio de .1873.—El Al
caide, Victor García. -y.

Terminado el reparlinTiento de la contribución territo
rial de esta villa que ha de regir en el año económico 
de 1873 á 1874^ se halla de manifiesto por térmiño de 
ocho dias, en la Secretaría de éste Ayunlamienlb, dn- 
rante los cuales pueden los contribuyentes en él inclui
dos examinarle, y presentar las reclamaciones qubá su 
derecho-convenga, pues pasado dicho término^ no se 
admitirá reclamación alguna.

Carbonera 3 de Julio de 1875 »—El Alcalde, Cán
dido Sahz.—El Secretario, Eduardo Jlmôncz.
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.jXerwoftHo el reparUoiiento de la contribuGÍon ter- ‘ 
ÎPiiPiàl.pajfa el aûo económico de íS’ZSá 1874, se halla 
de m^niiïéslo en la Secretaría del Ayuntamieñlo por 
espacio de ocho días, durante los cuales pueden los con- 

en él comprendidos hacer las reclamacio- 
crean convenientes; pues pasado dicho térmi

no pose admitirá ninguna.
Sorzano 5 de Jalio de 1875.—Alcalde, Eugenio 

Noyajas.=;Gregorio Martinez, Secretario

Habiéndose terminado el reparlinjienlo de la conlri- 
bucioo de inmuebles, cultivo y ganadería y que ha de 
regir para el año económico de 1875 á 1874, se hace 
saber pórluedíd del p'resehte para que los compreudi- 
dos en él, concurran à la pecrelaría del Ayuntamiento 
á,enterarse de sus chotas ÿ exponer lo que crean c,on- 
Veifiénte à su derecho dentro de los ocho días siguien
tes à su inserción en él Boletin oficial, pasado dicho 
plow no se podrá ádmilir reclamación alguna. 

Tormanios l.®de’4ul¡o de 1873.—EL Alcalde, Ca
simiro Solache.—Miguel Campomar, Secretario.

HbHabiéndose terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este pueblo para 1873 á 1874, se i 

■hMli do-rbáiBifieálo énlla Sécretaria del Ayuntaaiento 
-|wir ^ápaício, de ocho dias, durante los cuales ptteden los 
contribuyentes en él comprendidos enterarseq de éli y * 
hacer las reclamaciones-q-uo-erean justas.

. 2 de Julioded873.■—•Malias Parra.
,i 731 óí’ . ' :, ; .

7 Ternajoado el repartimiento de la contribución ter- 
-nHoriaide este pueblo que ha de regir en el aóo de 1873 

se baila de manifiesto en la Secretaría del 
-Aÿoutei»iento por término de ocho dias, durante los 
; cuales pueden los contribuyentes en él incluidos exa
minarla y presentar las reclamaciones que á su derecho 

-úPéan non venirles, "pues pasado dicho término no se; 
admitirá ninguna:redan acion.

Arnedilío 5 de Julio de 1873.—P. O.—Lázaro del
i _

<32 e’-73 í ¿ . > ; ; .
-'MÍBfúlinftdo él repartimiento de la contribución ler- 
eeilmaé de ésia villa,-que-ha de regir en el año eeonó- 
-iinqovdef4873-74, se lidia de manifiesto en la Secreta
ría deteste AynDlamienXo pordérrnino de ochodiaSj des- 

4esérci(ín en él’Bôleliin oficial de la provinciaj du
rante los cuales pueden los conlribuyénles. eu él com
prendidos examinarle y-preseolar las reclamaciones que 

oéittejderécb^-cpnfjuzca; ppes p^sado diQbj? tórmiqo no 
j^ádmiticáíoihgpne roclamacjpn,; - i.?; «, 
h o§í®te!lte»iogiQíde.|ft,Cqjzgdíií!6 (Je^Jp^p 

-SH Alpald^„íÑeixwsw. Valga4on-.' ; -¿íu ío >

' Hallándose terminado oiré part ira i ente delacontri-' 
'botion tenrilóidál de estakvillay se balla de manifiesto eü 
la Secretaría de este Ayuntaníiento pon ospacio de ochq 
días .contados desde la fecha de teste aounc¿©.

Villapla QuintanacS dé Jülicí die 4873^jdicter Gár» 
camo. . ;

Hallándose tcrminardo él reparlitaiesto de la contri
bución territorial de esta villar se* halla de manifiesto 
en, ¡a Secr.elaría de .Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias contados, desde, la fecha de este anuncio» '

Caslafiaresde Rioja C de Julio de 1873.—El Al
calde, Julian García."^SilveriaBaroja, Secretario in
terino.

El repartim'ienlo de lácohlribücion ferriloriáb de este 
distrito municipal para el año económico de 1875 á 
1874, se halla-terminado y expuesto ql público por tér
mino de ocho dias, durante los cuales pueden los con
tribuyentes eu él comprendido^' rcGiamar de agravio si 
se creen perjudicados, pues Irascurri Jo el plazo sin ve
rificarlo no se atenderá ninguna».

Rivafrecha 3 de Julio, de 1875.—El Alcalde; Gave- 
4ano Laencina

Terminado el reparliiüienlQ. do la contribution ter
ritorial del año economïto de 1'875á 1874 se halla ex
puesta al público por espapio de ocho dias fn¡ la 
cretaria de este Ayuntaraieotó durante el cual tiempo 
tanto los vec DO como los haééhcfados forasteros pueden 
hatíér las reclamaciones que esltoien convenientes y lra,s- 
currído dicho, término no se oirá, queja: ni reclamación 
alguna. ....................................... j

_Villaloyar 30 Je Junio de 18.73 —ÈI Alcalde, Fer
min Bernaez. . . ;

• ' ------ ‘
Terminado el repartlmiénio lá cpnttihvcion ter- 

ritoi;ial para el año ecoJómico dé 1’873 à 1874, se en
cuentran de manifiesto en la Se'cretaría de, ehe Avun- 
tamie.nto por espació dé 8 dias des^.e la insettipn èo el 
Bóletio oficial para que los coblribúyebles .incluidos en 
el hagan las reclamaciones que crean convebíeotes

Torremuña 26 de Junio de 1873.—P. S. O.-rJuüan 
Hermosilla, Secretario. ‘ '

l¡erffiinado el repartimiento de Ja, CQulnbnqioi? Je 
inmuebles, cultivo y ganaderíadrt.eslp pueb'o que hqde 

-regir en el aûo económico 06(1/17.5 $ 4874,..se halla ex- 
pupslo al público,en la (iasaT^psislorial porjérminp d® 
mihn.dias, á íip de qqe ,los comprendidos en él„pu¿ían 
enterarse de las cuotas que les han sid.Oyimpues.ia6y y 
hacer Jas reclamaciones que orean convenientes.
\ Bañares Jujiio j .’. dp 4 Alcalde, Gregorio 
Ortun. .

Eyiá-terminado en éblé iMünioipio la
^ contribución territorial flórrespondiente a4 año tebónp- 

mico de 4873 á 1874? hidtá de «ubifiesta la 
Secretáría del Ayuntartiíenlo por telspacio de 'oídio drás, 
con el fin de ^ue los conteibüyéntes en él cOiWníeñdi- 

-teos puedánJtexárainaMo detefiidamente-y fiWerius te- 
clàmaoiones’que* creyesen’justas: í-

Sojuela 22 de Junio dé 1873’.-^Julián .Mártinez^/ ’

ESTABLEGIMIENTO TIPOGRAFICO DE MENCHACA.
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